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HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2728/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 6 de febrero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, sobre el expe-
diente 01/97 de permuta de un bien patrimonial
del Ayuntamiento de Chiclana de Segura (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Chiclana de Segura se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los arts. 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
arts. 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía para dar conformidad a los expedientes
de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea inferior
al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de
acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del Decre-
to 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante permuta, acordada por el Excmo. Ayuntamiento
de Chiclana de Segura (Jaén), en sesión plenaria de
28.5.96, de los siguientes solares:

Solar de propiedad municipal.
Situado en la C/ Rueda, s/n, parcela núm. 6. De forma

irregular, con una superficie de 146,12 m2. Linda al Norte,
con la C/ Rueda; al Este, con Miguel Moreno y otros;
al Oeste, con parcela núm. 5; y al Sur, con parcelas núme-
ros 9 y 10. El solar se segregará de otro de mayor cabida,
inscrito en el Registro de la Propiedad de Villacarrillo, al
Tomo 1958, Libro 150, Folio 84, Finca 13896, Ins-
cripción 1.ª

Valor pericial: 730.600 ptas.

Solar propiedad de don Ramón Escribano Higueras.
Situado en la C/ Portichuelo, s/n, con una superficie

de 69,64 m2 y 45,46 ganados a la roca por excavación.
Linda al Norte, con C/ Portichuelo; al Sur, con C/ Ricas;
al Este, con Juan Villajos Méndez; y al Oeste, con Francisco
García Fernández y C/ Nievas. Inscritos en el Registro de
la Propiedad al Tomo 1777, Libro 138, Folio 32, Finca
10036, y al Tomo 1938, Libro 148, Folio 44, Finca 13772.

Valor pericial: 920.800 ptas.

Segundo. Don Ramón Escribano Higueras renuncia
a percibir contraprestación económica, en concepto de
abonos de diferencias.

La presente Resolución se remitirá al BOJA para su
publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de

Andalucía, bien directamente, o a través de esta Delegación
del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 7 de febrero de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se delegan determinadas competencias en los titu-
lares de los Centros Directivos de la Consejería.

El Decreto del Presidente 536/1996, de 26 de diciem-
bre, sobre reestructuración parcial de Consejerías, crea
la Consejería de Relaciones con el Parlamento y por Decre-
to 6/1997, de 14 de enero, se establece la estructura
orgánica de la misma.

La distinta legislación en materia de contratación admi-
nistrativa, gestión del gasto público y personal al servicio
de las Administraciones Públicas atribuye la competencia
a los titulares de las Consejerías en estos distintos ámbitos,
como así lo regula el art. 12 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas;
arts. 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración, y 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública, ambas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y el art. 7 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, desarrollado por los Decre-
tos 255/1987, de 28 de octubre, y 56/1994, de 1 de
marzo.

La necesaria eficacia exigible en la actuación de los
órganos y unidades administrativas hacen aconsejable la
delegación de competencias en los ámbitos materiales des-
critos en el párrafo anterior y todo ello con los límites
y requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico
vigente.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y art. 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en el Viceconsejero de la Con-
sejería en relación con el personal destinado a la misma
las siguientes competencias:

a) Dictar las instrucciones del servicio y dirigir la acti-
vidad del personal.

b) Ejercer las potestades disciplinarias con arreglo a
las disposiciones vigentes, a excepción de las relativas a
la separación del servicio y a las faltas leves.

c) Establecer los servicios mínimos de la competencia
del Departamento.

d) Autorizar la asistencia a cursos de selección, for-
mación y perfeccionamiento fuera del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma.

e) Autorizar indemnizaciones por razón del servicio
cuando el desplazamiento se realiza fuera del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

f) Cualquier otra no atribuida específicamente a otro
órgano o autoridad de la Consejería.
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Artículo 2. Se delegan en el Secretario General Técnico
de la Consejería:

1. En materia de personal:

a) Proponer a la Consejería de Gobernación la revisión
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería.

b) Atribuir el desempeño provisional de puestos de
trabajo de igual o inferior nivel en los términos previstos
en los apartados 3 y 4 del artículo 27 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre.

c) Disponer traslados provisionales de funcionarios en
los términos previstos en el apartado 2 del artículo 27
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como proponer
destinos provisionales en base a lo regulado en el apar-
tado 1 del citado artículo.

d) Destinar provisionalmente a funcionarios a puestos
de trabajo desocupados en los términos previstos en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

e) Tramitar y resolver la provisión y remoción de los
puestos de trabajo de libre designación. Cuando el can-
didato seleccionado sea personal ajeno a la Administración
de la Junta de Andalucía se requerirá informe favorable
de la Consejería de Gobernación.

f) Nombrar funcionarios interinos, así como contratar
personal laboral temporal, previa autorización de la Con-
sejería de Gobernación, de acuerdo con los sistemas de
selección que la misma establezca.

g) Declarar las situaciones de excedencias, tanto del
personal funcionario como laboral, en las distintas moda-
lidades.

h) Declarar las situaciones de servicios especiales,
excepto en los supuestos contemplados en los apartados a,
b y j del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

i) Declarar la situación administrativa de servicios en
otras Administraciones Públicas.

j) Conceder el reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto.

k) Resolver situaciones de movilidad del personal labo-
ral dentro de la Consejería.

l) Proponer las resoluciones que proceda sobre las
situaciones administrativas del personal funcionario y
laboral.

ll) Proponer y emitir informe en materia de compa-
tibilidad para el desempeño de actividades públicas y
privadas.

m) Resolver supuestos de permutas cuando sea entre
funcionarios de la Consejería.

n) Conceder autorizaciones respecto del deber de
residencia.

ñ) Incoar y resolver los expedientes disciplinarios por
faltas leves.

o) Declarar la jubilación forzosa, voluntaria y por inca-
pacidad física.

p) Reconocer el grado personal consolidado por el
desempeño de puestos de trabajo en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

q) Reconocer trienios y servicios previos prestados a
la Administración.

r) Conceder y resolver el complemento de produc-
tividad.

s) Autorizar la asistencia a cursos de selección, for-
mación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

t) Autorizar indemnizaciones por razón del servicio
cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

u) Autorizar el período anual de vacaciones.
v) Conceder los permisos y licencias previstos en la

legislación vigente.

2. En materia de gastos:

a) Las modificaciones presupuestarias correspondien-
tes a los servicios a su cargo en los términos previstos

en el artículo 46 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

b) La aprobación de los gastos, su compromiso, liqui-
dación y proposición de pago de expedientes de gastos
derivados de la gestión de los créditos de la Consejería.

c) El establecimiento y fijación de la cuantía del anticipo
de caja fija en función de las necesidades de la Consejería,
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda,
de 22 de enero de 1992.

3. En materia de contratación.
Todas las competencias que la normativa de Contratos

de las Administraciones Públicas atribuye al órgano de con-
tratación, desde su iniciación hasta la liquidación definitiva
de los mismos, en relación a los contratos administrativos
de obras, de gestión de servicios públicos, suministro, con-
sultoría y asistencia, de los servicios y de los trabajos espe-
cíficos y concretos no habituales de la Administración, todo
ello en base a la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

4. En materia de Contratos Patrimoniales.
Todas las facultades que sobre bienes patrimoniales

se atribuyen al Consejero por la Ley 4/1986, de 5 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5. En materia de Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Las competencias en materia de resoluciones admi-
nistrativas que se deben dictar conforme a la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación
a los recursos contencioso-administrativos interpuestos
contra los actos o disposiciones administrativas compe-
tencia de la Consejería.

6. En materia de sentencias.
Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería.

Artículo 3. Las competencias que se delegan por la
presente Orden se ejercerán con arreglo a las normas de
general aplicación.

Artículo 4. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.d)
en relación al art. 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de
21 de julio, ponen fin a la vía administrativa en los mismos
casos y términos que corresponderían a la actuación del
órgano delegante las resoluciones que se acuerden en el
ejercicio de las competencias delegadas por la presente
Orden.

Artículo 5. El titular de la Consejería podrá revocar
en cualquier momento la delegación de competencias con-
tenida en esta Orden, así como avocar el conocimiento
y resolución de cualquier asunto comprendido en ella. No
obstante, la delegación subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Asimismo, las autoridades a cuyo favor se efectúa la
presente delegación podrán, en el ámbito de las com-
petencias delegadas, someter a consideración del Con-
sejero los expedientes que por su trascendencia consideren
oportuno.

Artículo 6. En los actos, resoluciones o acuerdos que
se adopten en virtud de esta delegación, se hará constar
expresamente tal circunstancia, con mención de la fecha
de aprobación de la Orden y su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Artículo 7. En los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad de los titulares de los órganos delegados, éstos
serán objeto de sustitución por el titular del otro Centro
Directivo.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Orden serán tramitados y resuel-
tos de conformidad con la normativa vigente en dicho
momento.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Queda derogada la Orden de 6 de septiembre de
1996 (BOJA núm. 106, de 14 de septiembre).

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 1997

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones con el Parlamento

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la declaración del municipio de Marbella
(Málaga) como zona de gran afluencia turística, a
los efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía; el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 16 de los corrientes, se declara el municipio de
Marbella (Málaga) zona de gran afluencia turística a efectos
de horarios comerciales durante los períodos que se rela-
cionan a continuación, teniendo los establecimientos ubi-
cados en su término municipal libertad horaria durante
dichos períodos.

a) Semana Santa de los años 1997, 1998, 1999 y
2000.

b) Desde el día 1 de julio al día 30 de septiembre,
ambos incluidos, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.

c) Desde: 22 de diciembre de 1997 a 7 de enero
de 1998; 22 de diciembre de 1998 a 7 de enero de
1999; 22 de diciembre de 1999 a 7 de enero del 2000;
y 22 de diciembre del 2000 a 7 de enero del 2001; todos
ellos incluidos.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996.- La Directora
General, Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1332/1994, inter-
puesto por Centros Comerciales Pryca, S.A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 28 de junio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1332/1994, promovido por Centros Comerciales Pryca,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que, estimando en parte el recurso formulado por
la compañía «Centros Comerciales Pryca, S.A.», contra la
resolución que se dice en el encabezamiento de esta sen-
tencia, debemos anular y anulamos parcialmente dicha
resolución en cuanto impone la sanción en su grado máxi-
mo, la que procede imponer en su grado mínimo y en
cuantía de 80.000 pesetas; todo ello, sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 3 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
somete a trámite de Información Pública la relación
de beneficiarios de subvenciones por compra de
viviendas de Protección Oficial conforme al Decre-
to 119/92.

A instancias de diferentes promotores se han tramitado
expedientes de calificación de viviendas de Protección Ofi-
cial en distintas localidades de esta provincia, habiéndose
acreditado en los expedientes respectivos, mediante la pre-
sentación de los correspondientes contratos, la venta de
dichas viviendas a distintos compradores, que las han
adquirido para destinarlas a domicilio habitual y perma-
nente de los mismos. De conformidad con la finalidad
del Decreto antes citado, y a fin de facilitar a los com-
pradores la adquisición de las referidas viviendas, se ha
concedido a cada uno de ellos una subvención personal
por el importe del 5 y 10% del precio de venta de dichas
viviendas.


